
  

Cuenca, 31 de Marzo de 1.9794 

Señor o 
Alfredo Peña Calderón'” 
Ciudad : 

De mis consideraciones: 

Por intermedio de la presente, cúmpleme comunicarle que la 
Junta General Ordinaria de Accionistas de la Compañía Tuberia 
Galvanizada Ecuatoriana S.A., en Sesión realizada el día 24 
de Marzo de 1.994, tuvo el acierto de designar a Usted para 
el cargo de PRESIDENTE de la Compañía por el lapso de dos 
años. 

De conformidad con los Estatutos Sociales que constan de la 
escritura pública de transformación de la Compañía, que fuera 
autorizada por el Notario Séptimo del cantén Cuenca, en fecha 
13 de Mayo de 1.983, e inscrita en el Registro Mercantil bajo 
el número 130, el 19 de Julio del mismo año, le corresponde a 
Usted ejercer la Representación Legal de la Compañía, asi 
como todas las demás facultades que se le confieren en dichos 
Estatutos. 

Usted se dignará inscribir el presente nombramiento con su 
aceptación. 

Atentamente, 

Teresa Peña Fayró 
GERENTE GENERAL 

Dejo constancia gue en esta fecha he aceptado la designación 
de PRESIDENTE de la Compañía TUBERIA GALVYANIZADA ECUATORIANA 
S.A, en los térmipos que constan en la Nota de Nombramiento 
que antecede. 

Cuencas 31 de Marzo de 1.994 
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CERTIFICO: Que la Empresa Industrial denomi 

      
  

  

FABRICA - CUENCA BODEGA - CUENCA BODEGA - QUITO BODEGA - GUAYAQUIL 

Machángara P. Industrial Mariscal Lamar 1-66 Panamericana Norte Kim. 4/3 Av. Tanoa Marengo Km. li/ 
Teltfonos: 800-101 Teléfonos: 823-453 y Nasacota Puento Teléfonos: 271 932 

862-131 Telex 04-8575 Teléfonos: 475-262 286-149 
- 475-268 235-954 

809-032 Fax 800-722 475-550 Fax 286-150 
Telex  04-8575 . Faz 475-549 Casilla 110-47 
Fax 800-722 Casilla  4944-CCI 

Casilla 0102000954
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ECUATORIANA S.A.” se encuentra afiliada a esta Cámara con fecha 29 de Julío de 

1968, registrada bajo al Na. 129 senún conste de los archivos correspondientes: 

y que adorás dicha Empresa 96 encuentra al día en el pero de sus oblípaciones 

socíales para con la Entidad. 

      

  

Eno     AUTORIZADA 
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